
 

 
 

La Victoria, 19 de octubre de 2023 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 
Presente- 
 

Ref: Hecho de Importancia 
Publicidad fondos mutuos 

 
 
Estimados señores: 
 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 6°, numeral 6.4 del 
Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, aprobado por Resolución de 
Superintendencia Nº 005-2014-SMV/01 y sus modificatorias, cumplimos con comunicar la 
entrevista difundida el día de hoy en el diario Gestión sobre entre otras cosas, el negocio de 
fondos mutuos de BTG Pactual. 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
 

David Enrique Lizama Olaya 
Gerente General 
BTG Pactual Perú S.A. SAFM 
 

 

 



 

 


